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DE LA PROVIMCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS HMtTBS, JUEVES V SABADOS.

rNúm. 1214.
ARTÍCULO DE OFICIO

Núm. 1829.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

toso, convencido de la bondad del fin, . 
escudado por la conciencia del deber, y 
confiado en los espeditos y vigorosos 
medios de acción que las circunstancias 
extraordinarias ponen hoy en mis ma
nos. Mas para el completo éxito de mis 
inquebrantables propósitos necesito del 
leal concurso de los Sres. Alcaldes y por 
esto á eilos con gran confianza me diri-

decerán y aplaudirán nuestro proceder, rias, decimales y conversión de unas 
podiendo V. contar para este servicio en otras.
con mi constante y decidido apoyo. Pal- . 
ma L° de diciembre de 1874.—El Go- i 
bernador interino—Antonio Sangenis. i 
—Sr. Alcalde de.....

Núm. 1830.
jo hoy dándoles las necesarias instruc- 

Negociado 1.°. — Orden público.—Cir- clones que no dudo serán cumplidas
cular.—Sr. Alcalde: muchas veces el j con aquella exaclilnd y buen criterio . . .. . ... ... . _
Gobierno de provincia encargado de ve- g que el asunto requiere y el público es- • bernacion con fecha 28 del actual
lar por la moralidad y tranquilidad pú- pera. ■ me comunica por telégrafo las si-
blicas, ha dirigido la voz á las autorida- Ante todo tenga V. presente que con ¡ guientes órdenes:
des locales encareciéndoles la necesidad la facultad que tiene V. hoy para en
de reprimir el funesto vicio del juego. ’ trar en todas partes sin auto y sin per- 
Pero sea por apalia ó negligencia de ' miso podrá sorprender los garitos tanto 
aquellas, sea por la dificultad de sor-1 en los establecimientos públicos como 
prender los garitos, ó sea, y esto es lo ; en las casas particulares. Una vez he

Negociado 1 —Circular.—Sanidad.
El Excmo. Sr. Ministro de la Co

blicas, lia dirigido la voz á las autorida-

Números complejos.
Raiccs cuadradas.
Razones y proporciones.

¡ Regla de* tres.
1 Sistema métrico.
í Algebra.
i Ideas generales.
i Suma, resta, multiplicación y di
visión.

Fracciones algebráicas.
■ Ecuaciones de primer grado con 
- una ó varias incógnitas.

«Ministro Gobernación gobernado- i 
res provincias maritimas:

«Siendo satisfactorio estado sani- í 
tario Brasil queda derogada 0. 9 ma-

í yo 73 que declaró observación pro- 
¡ cedcncias Murcio por aparición ca-mas probable, por las garantías legales : cha la sorpresa, recogerá todo el dinero vcuullvltL3 vlulvaL, ,U1 ta

que protegen á los ciudadanos buenos, i y efectos del juego, inutilizando fHibli-; *fieb^
y de que se aprovechan principalmente camento estos y entregando aquel á la..; Hn ias con ar ,0 leg¡slaoion ‘ V¡1 
hs malos es lo cierto que el luego a beneScencia. Tomara igualmente los geníe dichas pl.ocedencias que hayat) 
manera de enfermedad perniciosa no se ; nombres y apellidos de los jugadores |alido d ► 23 sot¡embl.e ¿^¡^0 
ha eslirpado de un modo completo. y después de imponer á cada uno la ¡

multa de 25 á 50 pesetas y en caso de : ^"uiuiduu Guuui nauiun $ ' 
insolvencia dentro 3.° día, el arresto á ¡ res provincias maritimas: 
razou de un día por cada cinco pesetas, ! «Declaradas observación proco- i ___  
me los remitirá para publicarlos en el ; dencias Uruguay O. 5 febrero 74 por gonos. 
Bolelin oficial y para anotarlos en los re-, libre comunicación de este país con • 
gistros de sospechosos de este Gobierno ' República Argentina, entonces inva

didas fiebre amarilla, y siendo hoy

.»

Métodos de eliminación.
Geometría.

Nociones generales.
Rectas, perpendiculares, oblicuas, 

paralelas y secantes.
Angulos.
Circunferencias de círculo.
Rectas en el circulo, sus propie

dades.
Triángulos, cuadriláteros y polígo-

Y no es que sus efectos pasen desa- 
percidos ó sean convencionalmente per
niciosos, por el contrario os probado que 
mientras exista aumentarán los robos 
las estafas y las pendencias, mientras 
se tolere habrá hijos que desconozcan la 
autoridad de sus padres, esposos que 
maltraten á sus consortes y familias que

. , , , nos en general, sus propiedades y
«Ministro Gobernación gobernado- condiciones de igualdad. *

Lineas proporcionales.
Semejanzas de triángulos y poli-

Areas de triángulos,
circulosy segmentos. 

Comparación do áreas.

polígonos,

y déla Guardia civil. Si él juego se sor , . . .
prende en algún establecimiento públi- i satisfactoria salud di.cha República )

. o . _ co ó en alguna sociedad, mandará ense-. queda derogada 0. referida y consi-¡ . ,
de lo mas necesario. Nadie por otra guida cerrar sus puertas, y poniendo en ' dere V. S. limpias con arreglo legis-1 Nocmnes generales, 
parle pone en duda que el juego es her- ; ellas un cartel espresando que se cierra , lacion vigente procedencias Uruguay ’ . / 'r   
mano gemelo déla holganza, compa- ; por dedicarse á juegos prohibidos, sin , salidas después 15 octubre último.» ' 
fiero inseparable de la orgía y padre de ;
b miseria cuando no del crimen. Y no í 
obstante de ser esto lan palmario, la 
afición al juego aumenta de uñó manera 
bn alarmante en osla provincia que llega 
fi constituir un peligro social, una ver
dadera calamidad pública. Porque yá 
üo es pasatiempo ni siquiera pasión, es 
en muchos pueblos el robo organizado, 
ol despojo mas inicuo. Hay quien se 
Ocupa en preparar naipes á propósito,

podiendo vivir holgadamente carezcan Geometría práctica.

Cuerdas y piquetes, banderolas,
; jalones, cadenas, cintas metálicas y

perjuicio de que el duegó ó presidente ; y he dispuesto su inserción en es- ¡ roKmdris mnfAnwfrA „ 
satisfazga ia multa de cien pesetas ó el m neriódico oficial cara la debida Lscuadi as, pantometio y brújula, 
arresto ou la forma antes egresada. Si „»! fe did del,lda : uso comprobación y corrección.
por los medios de: precaución que to- 1 Pillma ¿0 noviembre 1874.—Ci- medlclones V Pr°-

| Descripción, uso y comprobación 
| de los niveles de perpendículo, agua 
í y anteojo. Miras.

- , . , • - , Palma 30 noviembre 1874.—Ci
men los jugadores, fueren infructuosas ' prjano Garúo.
las tentativas de V. ó de sus agentes, ' 
para sorprenderla partida, lo pondrá en 
mi conocimiento á fin de adoptar otras ' 
medidas mas espedilas. Podíá suceder ¡

Núm. 1831.
también que alguno resista de palabra ü '

_ . _ . . obra sus prevenciones: en este caso de- '
disten ya engañosos aparatos y hasta ; téngalo y recítalo á mi disposición. Me 
Rn u L ;-------- c j.- i enviará finalmente nota de les jugado- '

CAPITANÍA GENERAL

DE LAS BALEARES.
Núm. 1832.

Se llaman y se subvencionan afamados ¡ 
Abures del continente para limpiar con ■ 
nmyor facilidad al incauto.

Este estado de cosas Sr. Alcalde, no 
cs posible que subsista por mas tiempo, 
Y la responsabilidad de la autoridad se- 
Ila grande si no procurásemos todos los 

la ejercemos librar cuanto antes á 
6stas Islas de un vicio que yá las des- 
bonra. No desconozco ciertamente que 
es tarea esta, harto difícil y penosa, pero 
asi y lodo me decido á emprenderla gus-

res de profesión, de esos que no tienen 
oficio ni modo de vivir conocido para ' 
usar contra ellos de las facultades ex
traordinarias de que me hallo revestido.

Con enérgicos procedimientos es la ; 
única manera Sr. Alcalde de lograr el 
fin que me propongo ya que no han has- ; 
lado las multiplicadas y prudentes amo
nestaciones. Sea V. en todos los casos 
severo ó imparcial y no dude que antes 
de poco los pueblos y las familias agra-

Programa de las materias para el 
exámen á que deben sujetarse los 
aspirantes al empleo de alféreces 
de Milicias provinciales, compren
didos en el caso 3.° del art. 1.° de 
la orden de 10 del actual.

Aritmética.
Numeración.
Números enteros.
Máximo común divisor y mínimo 

común múltiplo, fracciones ordina-

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Seccion de Administración.—La Di
rección general de Contribuciones 
en orden de ál de octubre último me 
dice lo que copio.—Por el Ministe
rio de Hacienda se dice con fecha 16 
del corriente, á esta Dirección gene
ral lo que sigue.— Excmo. Sr.—Vis
to el espediente instruido en la su
primida Dirección general de Im-

M.C.D. 2022



Núm. 1833.

DIPUTA(10X pnovncju l.°
2

de las Paleares.
CONTADURIA

DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

MES DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO ECONÓMICO DE 1874 1 1875.

Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo 

prevenido en el arl. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

20 de setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.
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GASTOS OBLIGATORIOS. .

ARTÍCULOS 

Pesetas.
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Ca pit u l o  i .
Administración provincial.

Indemnización para la Comisión provincial. »
Personal de la Secretaria de la Diputación i

i provincial.................................................... 1.052* »
¡Id. de la Contaduría de id......................... 541‘66
Material de la Secretaría de id. . . . 562*50
Id. de la Contaduría de id......................... 177*08
Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales....................................................... 18r25\
Material de id................................................. 20*83 /

¿Sueldos de los empleados y dependientes
< de las Comisiones especiales. . . . 141*83
(Material de estas Comisiones....................... 58*32
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes...................................... 687*50
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales.................................................... » i

CAPÍTULO 11.

Servicios generales.

Gastos de quintas........................................... 250*00 '
Id. de bagajes................................................. » j
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial...............................................124*91 /
Id. de eleccionesde diputados provinciales. »
Id. de calamidades públicas......................... 416*66 ’

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno................... 583*33

Gastos do reparación y conservación de las 
fincas provinciales................................ »

CAPITULO IV.

Carg is.

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia...........................

Pensiones concedidas legalmente. . . . 229*16
Intereses y amortización del empréstito de |

aprobado en . »
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización........................... •
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . . . »

791*57

583 33

229*16

TOTAL

por capítulos.
Pesetas.

TOTAL 

por secciones. 
Pesetas.

3.°

4.°

5.°

6.
7.

2."

3.°
L°

l.°
2.°

CAPITULO V.
Instrucción publica

Junta provincial del ramo..........................
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . 

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tros.........................................................  

Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes
tras.........................................................  

Sueldo del Inspector provincial de prime-
ra enseñanza.......................................

Subvención ó suplemento que abona 
provincia para el sostenimiento de 
Academia de Bellas Artes. . . .

Biblioteca provincial...............................
Museo provincial....................................

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona

la 
la

la
provincia para el sostenimiento de los
Hospitales...................................................

Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. .

CAPITULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles.......................................
Id. de Establecimientos penales. . . .

CAPITULO VIII.
Imprevistos.

Único. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir.........................................

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS.

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción do nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú

blica......................................  .

l.°

2.°

CAP1TULO II.
Carreteras.

Subvenciones para auxiliar la construo- 
cion de carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno..................

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. .

CAPITULO III.
Obras diversas.

Único. Subvenciones para auxiliar la construc
ción do obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV.
Otros gastos.

Único. Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial.............................

SECCION TERCERA.
GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

l.°

2.°

Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior...........................

Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . .

6.257*91
8.408*75
9.548*66

24.215*32

»

» »

2.412*50 2.112*50 34.744*95
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»

1.981*91

»

»

1.98r9í i.98r^

Total general......................................  ^'^^Tino
En Palma á Ide noviembre de 1874.—El contador de fondos provinciales, 

Pinillos.—V.° B.°.—El vice presidente déla C. P.—Reus.

M.C.D. 2022
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Lo que traslado á V. S. á los fines 

oportunos.
Lo que he dispuesto se publique 

en el Boletín oficial de la provincia 
para que llegue á conocimiento del 
público.

Palma 23 noviembre de 1874.—El 
jefe económico. Casimiro Urech.

Núm. 1834.

Inlerceacion.—En cumplimiento de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda en orden 5 del ac
tual ó Instrucción de la Dirección ge
neral del Tesoro público de 12 del 
mismo debe practicarse una revista 
estraordinaria á las clases pasivas de 
exclaustrados, retirados, cesantes y 
jubilados de todos los Ministerios 
tanto de los que perciben su sueldo 
por la Caja del Tesoro de esta pro
vincia como de los que lo perciben 
en cualquier;: otro de las de la Pe
nínsula siempre que su residencia 
fija ó temporal la tengan en estas is
las, y en la misma forma que las or
dinarias según se previene en la Real 
orden de 22 agosto de 1855.

En su consecuencia dicho acto de 
revista extraordinaria tendrá lugar 
ante la autoridad del señor gefe in
terventor de esta Administración en 
su propio despacho, los dias 27, 28, 
29 y 30 del presente mes desde las 
10 de la mañana hasta las 2 de la 
tarde de los referidos dias; en el ac
to de la revista deberán presentar 
los interesados la orden de concesión 
del haber que disfruten, las cédulas 
de vecindad y certificación de resi
dencia conforme con la citada Real 
orden de 22 agosto 1855.

Los señores gefes de Administra
ción y coroneles en situación pa iva 
deberán justificar su existencia por 
medio de oficio que presentarán en 
los dias que quedan señalados al es- 
presado señor gefe de Intervención 
arreglado á la orden de 14 de no
viembre de 1870.

Palma 24 de noviembre de 1874. 
Casimiro Urech.

puestos indirectos, á instancia de va
rios fabricantes solicitando que se 
declare esccptuado del pago de dere
chos de consumos el carbón de pie
dra dedicado á usos industriales en 
concepto de primera materia de fa
bricación y considerando: que siendo 
dicho articulo uno de los principa
les elementos de la industria y que 
en sus grandes aplicasiones, del pre
cio á que se obtiene depende en 
gran parte su desarrollo por lo que 
se ha procurado evitar toda medida 
que pudiera embarazar su trafico 
v aumentar su valor: Considerando 
que su consumo es de tal importan
cia en algunas industrias que de im
ponerle el derecho de tarifa pagarían 
por este impuesto mas del doble de 
loque pagan por la. contribución de 
subsidio, y que á otras se las arrui- 
naria por completo, porque este de
recho representa las utilidades que 
hoy reportan al fabricante: Conside
rando que estas razones se tuvieron 
presentes por la mayor parte de los 
Ayuntamientos, al plantear el im
puesto de Consumos, con destino á 
cubrir las atenciones de sus presu
puestos, y fundados en ellas dejaron 
de comprender en sus tarifas el car
bón de piedra dedicado á usos indus
triales; Considerando, que con la es- 
cepcion reclamada y prudentemente 
concedida, no ha de resultar perjui
cio al Tesoro, toda vez que ni en los 
cupos de consumos impuestos obli
gatoriamente á los pueblos por el 
año corriente ni en los que lian ser
vido de base para los encabezamien
tos libres, se ha hecho aumento al
guno por este articulo, el que por las 
razones anteriormenle espuestas no 
figuraba en la antigua tarifa: Consi
derando que no existen las mismas 
causas para esccptuar del pago el 
carbón de piedra que se invierta en 
pequeñas industrias, artes y oficios, 
porque los articules procedentes de 
aquellas manipulaciones obtienen 
precios relativamente altos, en los que 
poco ó nada influye el derecho del 
carbón que consumen: y Consideran
do por último, que no debe ser tam
poco comprendido en la escepcion 
el que se destine al consumo domes
tico porque este se encuentra per
fectamente dentro de las condicio
nes del impuesto; el presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con lo propuesto con la precitada 
Dirección, ha resuelto:

1 .° Que está exento del pago de 
derechos de consumo el carbón de 
piedra que empleen en aparatos ó 
maquinas movidos por el vapor; los 
industriales comprendidos en lata- 
dfa tercera de la contribución de 
subsidio; el que se dedique ala fun
dición de cualquiera clase de mine
rales y el que las empresas de ferro
carriles inviertan en las maquinas de 
arrastre y en los talleres de construc
ción ó recomposición de material.

2 .° Que el carbón de piedra libre 
de los espresados derechos se consi
dere como un deposito doméstico 
Para los efectos espresados en el caso 
í-° del artículo 85: y en el 6.° 7.° y

del artícelo 86 de la Instrucción 
de 26 de junio último, quedando por 
9°nsecuencia los contraventores su
jetos á las penas que los citados artí
culos determinan. De orden del re- 
jerído presidente lo digo á V. E. para 
los efectos consiguientes. 

cación á favor del vendedor siempre que 
el pedido que haga de los sellos llegue ó 
esceda de 100 pesetas.

Otra variación se ha intró’ducido tam
bién consistente en gravar la fabricación 
y venta de los naipes de igual manera 
y forma que lo han sido la de los fós
foros.

Esta Administración espera que por 
parte de ios vendedores se cumplirá 
con lo preceptuado en la instrucción 
hoy vigente, pues de lo contrario se 
pondrán en todo su vigor los medios 
coercitivos eslahlacidos para perseguir 
el fraude que pueda cometerse por dicho 
concepto.

Recomiendo á los señores Alcaldes 
hagan cumplir con toda exactitud el 
decreto do 29 de octubre del corriente 
año publicado en el Boletín oficial de 
la provincia núm. 1.204, encareciendo 
ademas á lodos los dependientes de su 
autoridad ejercen la mas estricta vigi
lancia al objeto de evitar el traudc donde 
quiera se presente.

Lo que he dispues’o hacer público 
por medio del Boleliu oficial y demas 
periódicos de la Provincia á fin de que 
llegue á conocimiento de cuantas per
sonas á las que pueda interesar el con
tenido de la presente circular. Palma 25 
de noviembre de 1874. —El jefe econó
mico, Casimiro Urrech.

Núm. 1835.
Sección adinimstratica.--Nuccos im

puestos.—Sellos de guerra. — Por de
creto de 29 de octubre último publicado 
en la Gacela 1.° délos corrientes y en 
el Boletín oficial del 7 del propio mes 
quedó modificado el impuesto sobre las 
rentas de una manera tan beneficiosa 
para el contribuyente, que hoy carecería 
por completo de justificación toda la de
fraudación que pudiera cometerse en di
cho impuesto.

Las reformas llevadas á cabo por el 
Gobierno de la república en este im
puesto, redundan en beneficio de las 
clases menesterosas, subiendo el tipo 
de los 15 céntimos sobre que antes gra
vaban los objetos de ventas al de 2 pe
setas 5 céntimos, al propio tiempo se 
introducen otras escepciones ademas de 
las que ya había en favor de los esta
blecimientos benéficos, recelas médicas 
y otras que por su naturaleza especial 
dificultaban la fijación del sello de 5 cén
timos, al paso que se hace mas divisible 
la penalidad y se crea una investigación 
especial que hará recaer sobre el ven
dedor del objeto toda la responsabilidad 

' de la defraudación del impuesto, al pro
* pío tiempo que se concede una bonifi

Núm. 1836.

AYUlNTAMIENTO d e  v il l a f r a n c a .

Habiendo de preceder la Junta 
municipal de este pueblo á la forma
ción del reparto vecinal para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
y contingente provincial del año 
económico de 1874 á 75, se invita á 
todos los contribuyentes asi vecinos 
como forasteros que no hubiesen re
cibido el estado á que se refiere el 
art. 32 del Reglamento de 20 abril de 
-1870 se sirvan recogerlo de la secre
taría de esto Ayuntamiento y devol
verlo en la misma dentro ocho dias 
siguientes de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y en ca
so de no verificarlo la junta proce
derá á señalar las cuotas á cada uno, 
y no podrán reclamar de agravio con
tra las mismas según el art. 32 de di
cho reglamento.

Villafranca 26 noviembre de 1874. 
—El alcalde, MonserrateSastre. — Por 
A. de la J. M., Mateo Gaya, secreta
rio interino.

Núm. 1837.

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

Terminado el repartimiento para
cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal y contingente provincial del 
corriente año económico de 1874 á 
1875, estará espuesto al público en 
la Casa Consistorial por espacio de 
seis dias contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia á efectos de recla
mación, pasados los cuales ninguna 
será atendida.

Porreras 28 de noviembre de 1874. 
—El alcalde, Jaime Vaquer y Fulla- 
na.—P. A. D, A. y J. M., Antonio 
Sastre, secretario.

Núm. 1838.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

La relación de utilidades de los 
contribuyentes así vecinos como fo
rasteros, formada por esta Junta mu
nicipal que ha deservir de base para 
girar el reparto general con destino 
á cubrir los gastos municipales y 
provinciales del corriente año eco
nómico de 1874 á 1875 estará espues
to al público por espacio de ocho dias 
á contar desde días de su inserción 
en el Boletín oficial á efectos de re
clamación y espirado dicho plazo 
ninguna será atendida.

Montuiri 26 noviembre de 1874.— 
El alcalde, Bartolomé Ferrando.— 
P. A. de la J., Mateo Sastre, secre
tario.

Núm. 1839.
SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia del distrito de Palma.

REGLAMENTO GENERAL
PARA LA ORGANIZACION Y REGIMEN DEL 

NOTARIADO.

IConliiiuaciou^

TÍTULO IV.

De la fianza, titulo y posesioa de los 
Notarios.

Art. 15.0 El notario electo acudirá 
á la Dirección general del ramo antes 
de obtener su titulo, acreditando para 
los efectos del art. 14 de la ley tenerla 
garantía correspondiente, que podrá 
consistir en renta procedente de títulos 
de. la Deuda pública que se depositarán 
en las cajas del Estado, ó en fincas rús
ticas ó urbanas. Estas rentas podrán 
acumularse y se acreditarán con certi
ficación del ¡efe de la caja respectiva, 
en que se exprese que los títulos que
dan afectos á esta fianza, ó del Ayun
tamiento donde los bienes radiquen ó 
de la Administración económica de la 
provincia.

También podrán constituirse las fian
zas por tercera persona; pero en este 
caso no podrá retirarlas, sino avisando 
al notario con seis meses de anticipación 

1 por medio de requerimiento form d, para 
que durante este término las reponga; 
entendiéndose que si no lo hiciese asi, 
se entregarán las fianzas á su dueño, 
quedando en suspenso el notario hasta 
que las reponga según el art. 14 de la 
ley.

Art. 16. La renta que deberá acre
ditarse para los efectos del citado art. 14 
de la ley será:

Para notaría de capital de colegio, 
1.000 pesetas.

Para notaría de capital de provincia, 
600 pesetas,

Para notaría de capital de distrito, 
250 pesetas.

Para las demas notarías 125 pe
setas.

Art. 17. Dentro de los 30 dias, con
tados desde el en que se publicare en 
la Gaceta el nombramiento de un nota
rio, deberá acudir este á obtener su ti
tulo: no verificándolo sin acreditar jus
ta causa ó haber obtenido próroga, se 
entenderá que renuncia su derecho y 
caducará su nombramiento, pudiendo 
proveerse en otro de los aspirantes.
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Lo mismo se practicará si no acudie

re el segundo nombrado.
Si por la misma causa caducase el 

tercer nombramiento se anunciará de 
nuevo la vacante en la forma que cor
responda:

Art. 18. Los títulos de notarios se 
expedirán por el Ministerio de Gracia 
y Justicia á nombre del jefe del Es
tado.

El titulo de notario confiere al que 
lo obtiene el carácter de funcionario pú
blico en todos los actos de su cargo.

Art. 19. Obtenido su titulo, el no 
tario dentro del plazo de 15 dias lo pre
sentará á la Junta directiva de su respec
tivo colegio, la cual, el dia que al efec
to señale el decano, en sesión pública 
dará posesión al notario electo.

No se exigirá juramento alguno para 
que este éntre en el ejercicio de su 
cargo.

Art. 20. La presentación del nota
rio electo á la Junta directiva el dia de 
la posesión la hará uno de los notarios 
colegiados á quien aquel elija, y dicho 
colegiado dirigirá á la junta las frases 
que estime oportunas alusivas al acto. 
En idéntica forma contestará el presi
dente, el cual entregará al nuevo nota
rio un libro figurando un protocolo en 
blanco y le condecorará con la medalla 
que pueden usar los notarios como dis
tintivo oficial. Se dará por terminado el 
acto consignándose como dada la pose
sión al nuevo notario.

Art. 21. Los secretarios de las Jun
tas directivas llevarán un libro de ac
tas en que consten las posesiones, y 
otro libro en el cual después de aquellas 
los notarios estamparán el signo, firma 
y rúbrica que adopten.

Art. 22. La misma Secretaria de la 
Junta pondrá á continuación del titulo 
nota de haberse dado la posesión.

notario requerido, lo cual se hará cons
tar necesariamente en el instrumento, 
bajo la mas estrecha responsabidad del 
notario autorizante.

Las juntas directivas de los colegios 
notariales cuidarán de la puntual ob
servancia de este articulo, corregirán las 
infracciones y darán cuenta de todas á 
la Dirección general del ramo para la re
solución oportuna.

Art. 28. Los notarios no podrán 
constituirse fiadores de los contratos que 
autoricen, ni tomar parle en el distrito 
notarial:

I.° En operaciones de ágio, tráfico ó 
granjeria que no fueren producto de 
sus propios bienes.

2.° En la administración de ningún 
Banco ó establecimiento de descuento ó 
corretaje, de compañía mercantil ó in
dustrial ó empresa de arriendo de rentas 
públicas.

3? En los contratos ó negocios en 
que intervengan por razón de su cargo.

Art. 29. Los notarios que admitan 
los cargos á que se refiere el art. 16 de 
la ley, cesarán en el ejercicio de las fun
ciones de notario mientras desempeña
ren aquellos; pero si la cesación pasare 
de tres meses, en este caso deberá aquel 
optar por uno y otro cargo. Si no lo hi
ciere, se entenderá que renuncia la no
taría y se procederá al anuncio y provi
sión de la vacante.

Exceptúanse do lo expresado en el 
párrafo anterior y con sujeción al párra
fo segundo del art. 16 de la ley los car
gos de diputados á Cortes ó diputados) 
provinciales.

En dichos casos, debiendo salir el no
tario de su residencia, extenderá bajo 
su responsabilidad á continuación de la 
última escritura de su protocolo de ins
trumentos públicos nota del dia y motivo 
por que se ausenta, y lo comunicará al 

Art. 23. El nuevo notario entregará | decano del colegio para que este lo pon- 
á la junta directiva del colegio copia in- ¡ ga en conocimiento de la Dirección ge

* " ' ' ' ’ i neral del ramo. Iguales formalidadeslegra de su titulo testimoniada por si 
mismo, inclusa la nota de la posesión,
con lo cual quedará colegiado.

El testimonio del titulo se unirá al 
expediente personal que para cada no
tario se formará en el colegio.

Art. 24. El decano del propjo cole
gio comunicará á la Dirección general 
y al delegado de la junta el nombra
miento y posesión del nuevo notario.

Arl. 25. Conferida la posesión el 
notario pasará desde luego al punto de 
su residencia y dirigirá oficio á los al
caldes y jueces municipales y demas au
toridades que estime oportuno de los 
pueblos comprendidos en el distrito no
tarial, noticiándoles para su conoci
miento y el del público hallarse en dis
posición de ejercer el cargo.

TITULO V.

De las incompatibilidades y prohibicio
nes de los notarios.

Art. 26. Los notarios carecen de fé 
pública fuera de su respectivo distrito 
notarial.

Arl. 27. El notario podrá ejercer 
en el punto de su residencia y ademas 
indistintamente en lodos los pueblos del

causa, acreditada en expediente guber
nativo, prévia audiencia del interesado 
é informe de la Junta del colegio á con
sulta de la Sección do Estado y Gracia 
y Justicia del Conejo de Estado.

Se reputará causa justa para la tras- 
lacion toda falla grave en el ejercicio del 
cargo, ó que haga desmerecer al notario 
en el concepto público, ó por conside
raciones muy calificados de orden pú 
blico.

Dicha traslación podrá efectuarse fue
ra del territorio del colegio; pero siem
pre á nolaria de categoría igual á la 
que servia el notario trasladado.

Arl. 35. En los turnos de trasla
ción por concurso entre notarios exce
dentes y de reinos sin residencia lija se 
observará, si fuesen dos ó mas los as
pirantes, el siguiente orden de prefe
rencia:

1.° Notario del mismo distrito nola-

practicará el notario á su regreso.
Art. 30. Los notarios no darán fé 

de incidencias ocurridas en actos públi
cos presididos por autoridad competente 
sin ponerlo antes en conocimiento de 
la misma; pero esta no podrá oponerse 
á que aquellos, después de cumplido es
te requisito, ejerzan las funciones pro
pias de su ministerio.

Art. 31. Los parientes de un nota
rio dentro del cuarto grado civil de con
sanguinidad ó segundo de afinidad no 
podrán ser notarios del mismo punto, 
á no ser que en este haya dos mas no
tarías servidas por notarios no parientes.

Art. 32. Los notarios nombrados 
en virtud de la ley de 28 de mayo de 
1862 no podrán iníervenir por concepto 
alguno en las actuaciones judiciales.

TÍTULO VI.

distrito notarial con arreglo al arl. 8.° 
Ol í i -i inv nprn cciln nndrá nasar nrévia •de la ley; pero solo podrá pasar previa 
y especialmente requerido al lugar del 
domicilio de otro notario para autorizar
instrumentos públicos en los casos de 
incompatibilidad del notario residente 
y en los de enleimedad ó imposibilidad

2.° Notario del territorio del propio 
colegio.

3.° Notario de distinto colegio nota-

4.° Notario de reinos, sin residencia 
fija. En ningún caso podrá el notario 
excedente pasar á notaría de superior 
categoría que la que desempeñaba.

Arl. 56. A cada notario que sea 
trasladado se le expedirá nuevo título, 
que unirá al primitivo que hubiere ob
tenido al cual se le pondrá nota de can
celación.

Arl. 37. Podián concederse permu
tas entre notarios que pertenezcan al 
mismo ó á distintos colegios, siempre 
que las notarías sean do categoría igual 
y que no haya mas de 10 años de di
ferencia en la edad de los permutantes.

Quedan prohibidas las permutas en 
lodo otro caso, asi como cuando uno de 
los notarios permutantes, ó los dos á la 
vez, fueren excedentes.

Para los electos de este articulo, las 
notarías so dividirán en cuatro catego-

De las traslaciones, concursos, permu
tas, licencias, renuncias, sustituciones y 

jubilaciones de los notarios.

Art. 33. En los turnos de trasla
ción, el gobierno podrá trasladar libre
mente á los notarios, á su instancia y 
como premio sin sujeción á orden algu
no de preferencia entre los aspirantes;

• pero no podrán pasar á nolaria de clase 
superior si antes no hubiesen ejercido el
cargo, al menos por cuatro años en no
taría de categoría inmediata inferior. No 
se exigirá tiempo determinado para las

ta, y en el segundo por conducto de esta 
á la Dirección.

Todo notario que nse de licencia está 
obligado á dar al decano parte de ha
ber vuelto á encargarse de la notaría 
en el mismo dia en que lo veriüque. 
Las juntas de los colegios cuidarán de 
que ningún notario nse do iicencia por 
mas tiempo que el concedido; y si alga- 
no se extralimitas*-, lo pondrán en co
nocimiento de la Dirección general.

Art. 39. Sí conclui lo el término de 
la licencia concedida no se hubiere pre
sentado el notario á desempeñar de nue
vo su cargo, ni aleg ire causa justa que 
lo haya impedido, se entenderá quere-
nuncia, y el dpi 
drá en conocimi

iegio lo pon- 
lireccion ge-

neral.
Arl. 49. En los casos do ausencia 

ó imposihilidavi temporal de un md'iio, 
este designará par.i que le sustituya á 
otro de la misma residencia, y m> ha
biéndolo será sustituido el que corres
ponda, según el cuadro de suslitucÍQues 
que rija para cada colegio.

^Se coutúiuará.^

ANUNCIOS.

tiUlA Das
POR EL MISMO AUTOR.

Quinta edición ajustada al decreto é instiuc- 
cion de 26 de junio do este año, cuyas dis
posiciones so incluyen, con formularios pa
ra lodos los casos que puedan ofrecerse á los 

Ayuntamientos, á los empleados del ramo 
y al público en general.

D.
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Su precio 2 pesetas.
Publicada en julio do este año.
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Capital ile Audiencia.
Capital de provincia.
Cabeza de distrito notarial.
Notaría de cualquier otro punto.

los expedientes sobre concesión 
de permutas se oirá necesariamente á

En

las respectivas juntas do los colegios no-

Arl. 38. Los notarios podrán au
sentarse de su notaría, no teniendo re
clamado su ministerio, por cinco días 
los residentes en punto donde haya uno 
solamente; por 10 los residentes donde 
haya dos. y por 15 los demas. Siempre 
que hagan uso de esta facultad, lo pon
drán en conocimiento del decano del 
colegio ó del delegado ó subdelegado.

Si alguno de estos ó las autoridades 
locales observaran por parte de algún 
notario abuso de esta autorización, po
drán dar cuenta á la junta directiva del 
colegio, la cual impodrá la corrección 
disciplinaria que corresponda, poniéu- 
dolo en conocimiento de la .Dirección 
general. Los notarios no podrán hacer 
uso de la facultad que les concede por 
este articulo de manera que estén au
sentes del distrito notarial durante las 
elecciones. Fuera de los casos expresa
dos en el párrafo anterior, los notarios 
no podrán ausentarse sin licencia pré- 
via, que concederná, habiendo justa 
causa, la junta del colegio notarial, si 
no excediese de dos meses, y la Direc-

comprensiva de la ley electoral promulgada 
en 20 de agosto do 1870, con exilados mar
ginales en cada uno de su» artículos y prelu
sión de citas y notas sobre las disposiciones 
oficiales referentes á la misma publicadas 

hasta la fecha.
POR EL MISMO AUTOR.

Su precio 75 céntimos de peseta.

Setiembre de este año. '

TRATADO PRÁCTICO
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del 
rado en la Beneficencia particular de du 
diciembre de 1873, anotada porD. bcrmiu 
Hernández Iglesias, jefe de la lección 
ramo en el Ministerio de la Gobernación.

12 reales en Madrid y 13 en provincia» 
franco de porte. , , .iñ

Los pedidos so dirigirán al nombio 
autor en Madrid, Ministerio de la- Lrooe 
nación ó calle de la Parada 15 prnici1} 
i^.uierda.

PALMA.

cion general, si excediere, prévio el in- 
nolarias de categoría igual. | forme de la junta. En el primer caso se

física de alguno de los otorgantes que le i Art. 34. Los notarios podrán ser | dirigirá la solicitud de licencia por con- j 
impida trasladarse á la residencia del : trasladados contra su voluntad por justa • duelo del delegado ó del decano a la jun- ,
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